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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Accenture es una consultora
internacional que tiene presen-
cia con casi 800.000 trabajado-
res en 120 países, y que para las
futuras autoridades constituye
un ejemplo del tipo de nego-
cios que debería llegar a Chile.
El próximo ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, lamentó
cómo la compañía está más
presente en Argentina o Co-
lombia que en Chile.

Michael Abbott es un direc-
tor sénior en la firma y visitó
Chile recientemente. Dice que
no está al tanto de los comenta-
rios de Quiroz, pero tiene una
buena opinión del entorno de
negocios. Vino a exponer las
conclusiones del reporte glo-
bal de tendencias bancarias
—área que lidera— a represen-
tantes de la industria local, y
quedó con buenas impresio-
nes. “Los bancos aquí en Chile
son como los bancos en todo el
mundo. Hay algunos que son
líderes, que hacen cosas increí-
bles, pero hay otros que solo
quieren entender qué está pa-
sando (en tecnología). Es un es-
pectro”, dice.

En innovación es una voz
autorizada, pues fue cofunda-
dor de Softcard, compañía pre-
cursora de Google Pay.

—¿Cómo se mantiene la com-
petitividad ante el cambio tec-
nológico?

“Muchos bancos han toma-

do decisiones de bajo costo du-
rante décadas. Las tecnologías
que han emergido ahora pue-
den resolver problemas muy
efectivamente, así que, desde
el punto de vista de la competi-
tividad, puedes reconfigurar el

campo de juego si lo haces de la
manera correcta”.

—En ese sentido, ¿cómo ve la
competencia de las fintech?

“Resulta que la burbuja
‘punto com’ fue en los 2000,

así que han pasado 25 años, un
cuarto de siglo, de la disrup-
ción digital. No hay ningún
banco digital en el top de los
250 bancos globalmente, ni
uno solo. Lo que encontramos
en el estudio es que, cuando se
trata de tu dinero, es personal.
Y sí, tendrás un banco fintech
que puede mover un poco de
dinero, pero cuando es tu sala-
rio quieres un banco que sabes
que está alrededor, al que pue-
des entrar y hablar cuando algo
malo sucede”.

“A pesar de toda la disrup-
ción digital, la gente todavía
confía en un banco con presen-
cia física y una marca”.

—¿Cómo ve la innovación en
Chile? Se menciona mucho a
Brasil como referente regio-
nal.

“Creo que cada mercado
puede aprender lecciones de lo
que hay alrededor del mundo.
Desde la perspectiva de los pa-
gos, que es realmente donde
está ocurriendo la innovación
(...), la verdadera pregunta que
tienes que hacer es: ¿a la gente
le está costando pagar? ¿Estás
perdiendo capacidades, fun-
cionalidad? Siempre puedes
crear más ideas, más formas de
pagar, pero en mi vida anterior
lancé una empresa que ahora
es Google Pay. Esta mañana fui
a un Starbucks y pagué con mi
teléfono Android usando mi
tarjeta Visa, en Santiago. Diría
que es bastante avanzado”.

Michael Abbott, experto de la consultora Accenture:

“La gente todavía confía en 
un banco con presencia física”

A pesar de toda la disrupción tecnológica que comenzó hace más de 20 años, dice
el ejecutivo, todavía “no hay ningún banco digital” en el top mundial.
J. AGUILERA

Michael Abbott, director sénior de Accenture y cofundador de Softcard
(actual Google Pay).

C
E

D
ID

A

El Estado chileno y WOM al-
canzaron un acuerdo en septiem-
bre del año pasado para prorro-
gar el término del proyecto 5G, lo
que puso término a la disputa que
mantenían ambas partes, y que
involucraba el cobro de las bole-
tas de garantía por US$ 50 millo-
nes tras el incumplimiento de
plazos en el despliegue de la red.

Como parte del acuerdo, se es-
tableció que WOM debía entre-
gar este 5 de marzo el 100% de las
localidades obligatorias, contem-
pladas en la adjudicación de la li-
citación de 2021. En el caso de un
nuevo incumplimiento, la firma
arriesgaba la caducidad de la con-
cesión.

Ayer, WOM —controlada por
los fondos Amundi, BlackRock,
Man GLG y Moneda— señaló
que el 100% de sus localidades
obligatorias (366 en total) están
autorizadas. Este proceso consi-
deró el levantamiento de infraes-
tructura en zonas “extremas”, co-
mo el archipiélago Juan Fernán-
dez, Antártica, Rapa Nui, Tierra
del Fuego, entre otras.

María Paz Cerda, gerente de
Asuntos Públicos, Legal y Regu-
latorios de WOM, señaló que “es-
te hito va más allá del cumpli-
miento técnico, es una señal con-
creta de nuestro compromiso por
acortar la brecha digital en bene-
ficio de millones de personas”.

Nuevos plazos:

WOM sortea
primera valla
para terminar
con despliegue
de red 5G

Operadora dice que
cumplió exigencia de
la Subtel.

N. B.

Finalmente, tras recibir las auto-
rizaciones regulatorias, se concretó
la compra del Instituto Sanitas y
Chemopharma S.A., por parte de
Saval. El monto total de la transac-
ción habría ascendido a unos US$
70 millones por la totalidad de las
participaciones de distintos accio-
nistas de la sociedad. La operación
fue asesorada por LarrainVial.

EN UNOS US$ 70 MILLONES:

Saval materializa
compra de Sanitas
y Chemopharma

La Asociación Gremial de Pro-
ductores de Hidrógeno Verde de
Magallanes pausará sus activida-
des. “La contingencia internacional
ha derivado en la inexistencia de un
mercado consolidado para el hidró-
geno verde (...) que permita susten-
tar proyectos de gran escala”,
dijeron. Los socios seguirán traba-
jando en sus proyectos. 

ASOCIACIÓN DE MAGALLANES:

Gremio de
hidrógeno verde
pausa actividad

Engie finalizó la reconversión de
un complejo de generación a car-
bón, emplazado en Tocopilla, en un
sistema de almacenamiento de
energía. El nuevo complejo de 116
MW inició su operación comercial.
Desde la empresa de matriz france-
sa indicaron que la iniciativa ayuda-
rá a aportar flexibilidad y estabili-
dad al sistema eléctrico, y fortale-
cerá la seguridad. 

INICIÓ OPERACIÓN:

Engie reconvierte
complejo de
carbón a baterías
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rentes en los bienes comunes. Inscrip-
ción Conservador de Bienes Raíces de
Santiago a fojas 67492 número 96785 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2017. Mínimo: $113.753.264 precio
saldo remate pagadero 5° día siguiente
remate. En cuanto a tener derecho a
participar en la subasta el interesado
deberá acompañar vale vista a nombre
del Tribunal por el 10% del mínimo fi-
jado. El ejecutante queda eximido de
rendir caución para participar en la su-
basta, y podrá adjudicarse el bien su-
bastado con cargo al crédito que cobra
en autos. Respecto de otros créditos, de-
berán previamente ser reconocidos por
el tribunal en su existencia, monto y
preferencia si fuera pertinente. La en-
trega material del Vale Vista deberá ve-
rificarse el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas y solo se reci-
birán aquellas que el Sr. Secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Conjunta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documento anexo, la
siguiente información: 1) Rol de la
causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate, y auto-
rizado que sea, el tribunal realizará la
calificación de suficiencia de la garan-
tía, y en el caso de no adjudicación o de
no realización del remate, esta garantía
será devuelta al postor en un plazo no
menor a 10 días. Se hace presente que la
audiencia de remate se realizará por
vía videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom, para lo cual se deberá
acceder al ID de la audiencia: https://
pjud-cl.zoom.us/j/99539890695?pwd=M
CgShQ3WfJgiaEzmwTHJUH7n33ct0K.1
Bases y demás antecedentes ver causa
rol C-10926-2024 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones/Casal. La Secreta-
ria.

REMATE: 23° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 9°
Piso, rematará 26 Marzo 2026, a las 12:00
horas, propiedad ubicada en calle To-
conce número 1340, que corresponde al
sitio número 14 de la manzana A-L-uno
del plano de loteo respectivo, Comuna de
Las Condes, Región Metropolitana, ins-
crito a nombre de los ejecutados a fojas
12455, número 19864, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año 2007.
Mínimo subasta $ 151.644.773.- que cor-
responde a la tasación aprobada en au-
tos. La subasta se realizará por modali-
dad de videoconferencia, mediante el uso
de plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono,
audio y conexión a internet, siendo carga
de las partes y postores contar con las
herramientas tecnológicas adecuadas
para estos fines. Asimismo, los partici-
pantes de la subasta deberá n tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o Firma
Electrónica avanzada, para los trámites
posteriores que así lo requieran ante una
eventual adjudicación. El acta de re-
mate será suscrita por el adjudicatario,
Juez y Ministro de fe del Tribunal con
firma electrónica; sin perjuicio de lo an-
terior, si el adjudicatario no contase con
firma electrónica, el acta se suscribirá
presencialmente en dependencias del
Tribunal, el día hábil siguiente o subsi-
guiente a la realización de la subasta,
previa coordinación al correo electrónico
jcsantiago23@pjud.cl. Los postores inte-
resados en la subasta deberá n constituir
garantía suficiente por medio de vale
vista a la orden del Tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devolu-
ción. Dicho documento deberá ser entre-
gado en dependencias del Tribunal el día
23 de marzo de 2026, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del an-
verso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de vale
vista, individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
A fin de conocer el protocolo de remates
dispuesto al efecto, favor ingresar al si-
guiente enlace: https://docs.google.com/
document/d/1BgyRs311qehLcHEgreH9pq
pefTuuJOE80uOq4vgCJDU/edit?usp=
sharing. Demás bases y antecedentes en
Secretaría causa Rol C-32085-2019, juicio
ejecutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Guichard Vignes, Claudio Mar-
celo y Otra’. Secretaria (o).

REMATE 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 12° piso, rema-
tará el día 26 de mayo de 2026 a las 15:30
horas de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, inmueble de propiedad
demandado Inmobiliaria Américo Vespu-
cio 1700 Spa, consistente en la propiedad
ubicada en Circunvalación Américo Ves-
pucio N° 1700, que corresponde al sitio
N° 112 A de la subdivisión del sitio 112
plano respectivo, Comuna Conchalí, Re-
gión Metropolitana, encerrado dentro po-
lígono E-B-C-F-E. El dominio del inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre de In-
mobiliaria Américo Vespucio 1700 Spa, a
fojas 12174, número 17490 Registro Pro-
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piedad año 2016, Conservador de Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para iniciar
posturas $528.860.128. La subasta se rea-
lizará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior al
de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a
fin de entregar materialmente el vale
vista endosable, el que será guardado en
la custodia del Tribunal. Para este fin, el
interesado deberá completar un formula-
rio de participación que se proporcion-
ará en dicha oportunidad, donde se de-
berá informar el nombre y RUT de la
persona que asistirá a la audiencia, así
como también los datos de la persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. La señora Secretaria
certificará en su oportunidad las garan-
tías recibidas durante el día, verificando
que se cumplan los requisitos que apare-
cen en las presentes bases de remate,
aceptando o rechazando su postulación y
certificará lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor,
cuando esto corresponda. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá constituir garantía suficiente, a
través de vale vista endosable, a la or-
den del Tribunal, por la cantidad corres-
pondiente al 10% del precio mínimo fi-
jado para la subasta. El ejecutante que-
dará expresamente autorizado para con-
currir al remate, efectuar posturas y ad-
judicarse el o los inmuebles a subas-
tar, con cargo al crédito cobrado en au-
tos. Sólo podrán participar las personas
que hayan sido indicadas en el formula-
rio de participación antes señalado, cuya
garantía haya sido calificada como sufi-
ciente por parte de la Secretaría del Tri-
bunal y que, además, no consten con
deuda publicada en el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos.
Por el mero hecho de constituir la garan-
tía de seriedad de oferta se entiende que
el oferente ha leído y aceptado las Bases
de Remate, así como las demás condi-
ciones y obligaciones que rigen la su-
basta. El día de la subasta, el Tribunal
aceptará el ingreso de las personas seña-
ladas a la audiencia de remate, compro-
bando sus identidades por parte del mi-
nistro de fe del tribunal; sin perjuicio de
la concurrencia de público en general,
que así lo requiera, debiendo adoptar las
medidas administrativas necesarias que
aseguren que la manifestación de las
ofertas no se vea interrumpida ni afec-
tada. El Juez/a dirigirá el remate y solo
en el caso que el postor quiera hacer una
oferta podrá señalarla verbalmente.
Queda estrictamente prohibido interrum-
pir el normal desarrollo del remate. El
juez informará el mínimo para iniciar
las posturas, y concederá la palabra a
los oferentes o postores calificados, para
que puedan superar a viva voz aquella
oferta. Sólo se recibirán y aceptarán
ofertas que sean iguales o superiores al
valor mínimo establecido para cada
bien. Estos precios mínimos quedarán
expresados siempre en pesos chilenos.
Para facilitar el mejor funcionamiento
del Tribunal, toda persona que participe
en la subasta decretada, deberá realizar
posturas que superen en al menos la
suma de $100.000, respecto de la anterior
postura superada. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que of-
rezca el más alto precio. En el caso que
se produzcan dos ofertas iguales, y el
Juez no pudiese determinar quién la
efectuó primero, seleccionará al azar a
cualquiera de los postores para poste-
riormente ofrecer al resto de los intere-
sados mejorar la oferta. Concluido el re-
mate, se verificarán los datos del adjudi-
catario y del tercero para quien se ha
adquirido, si fuere el caso, y se firmará
el acta de remate inmediatamente des-
pués de finalizada la audiencia respec-
tiva, en dependencias del Tribunal, por
parte del postor adjudicatario. El detalle
del saldo de la subasta deberá pagarse
mediante Cupón de Pago en el Banco del
Estado de Chile, o bien, transferencia
electrónica a la cuenta corriente del tri-
bunal N° 169471, del Banco del Estado de
Chile, acompañando el comprobante en
la causa respectiva, dentro de quinto día
hábil de efectuada y enviar comprobante
al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. En este
punto se les sugiere encarecidamente a
los adjudicatarios, asesorarse legal-
mente por un letrado, atendido los
múltiples trámites que deben realizarse.
Los datos para realizar la transferencia
del saldo de precio de adjudicación son
los siguientes: Los datos para realizar el
pago del saldo de precio son los si-
guientes: Nombre: 26° Juzgado Civil de
Santiago R.U.T.: 60.306.069-5 Medio:
Transferencia electrónica, depósito ban-
cario o botón de pago Banco Estado Cta.
Cte.: N° 169471 Banco del Estado de
Chile Comprobante: jcsantiago26
@pjud.cl Asunto mail: Debe indicar Rol
de la Causa y fecha del remate. Bases y
demás antecedentes en la causa digital
autos Rol C-9409-2024 caratulados ‘Banco
Security con Inmobiliaria Américo Ves-
pucio 1700 Spa’. Ejecutivo. La secreta-
ría.

REMATE ANTE EL 26° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 12° piso,
se rematará en forma presencial en de-
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pendencias del tribunal, el día 02 de
abril de 2026, a las 15:45 horas, departa-
mento N° 409 del 4° piso y el estaciona-
miento N° 53 b y la bodega N° 65 b, am-
bos del primer subterráneo, todos del
edificio b del denominado ’Condominio
Altavista’, construido en Avenida Vi-
cuña Mackenna N° 7735, que además
tendrá un acceso y numeración adi-
cional por calle Las Acacias N° 7740, co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes, entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crita en el registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago a fojas 18628 N° 26735 del año 2016.
Mínimo posturas uf 1313 más $665.400
por costas, precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil siguiente su-
basta. Interesados consignar garantía
suficiente para participar en la subasta,
mediante vale vista endosable a nombre
del tribunal. No se admitirá a participar
como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Bases y antece-
dentes autos ’Banco Falabella con Va-
lenzuela Farías’, rol C-19072-2024, Secre-
taría.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 12 de marzo de 2026 a las
13:10 horas, en dependencias del tri-
bunal, los derechos de don Ángel Jaque
Segovia equivalentes a un 50% de la
propiedad consistente en el departa-
mento número 1.016 del 10° piso del Edi-
ficio “B2“, del Edificio Santiago Magna
Etapa Uno, ubicado en calle Curicó
número 424, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inscripción a Fo-
jas 41.803, Número 68.268 del Registro
de Propiedad del año 2006 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas $72.862.454.-
Saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Toda persona que desee parti-
cipar en la subasta deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal. El vale vista deberá ser acom-
pañado materialmente en las dependen-
cias del Tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate, entre las
09:00 y 12:00 horas. En dicho acto de-
berá el postor indicar su identidad, rol
de la causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo de
ser necesario. Demás antecedentes y
bases, ver Causa ROL: C-5656-2013, Ca-
ratulado: Citigroup Chile S.A./Jaque y
Otros. Secretaria.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 12 de marzo de 2026 a las
13:30 horas, en dependencias del tri-
bunal, el inmueble correspondiente a la
propiedad ubicada en calle Parinacota
(antes calle Uno) N° 10.216, que corres-
ponde al sitio N° 192 del plano de loteo
respectivo, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana. Inscripción a Fojas
31.787, Número 39.476 del Registro de
Propiedad del año 1984 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $45.665.697.- Saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista endosable a la orden del Tribunal.
El vale vista deberá ser acompañado
materialmente en las dependencias del
Tribunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 09:00 y 12:00
horas. En dicho acto deberá el postor in-
dicar su identidad, rol de la causa, cor-
reo electrónico y número telefónico para
contactarlo de ser necesario. Demás an-
tecedentes y bases, ver Causa ROL:
C-5656-2013, Caratulado: Citigroup Chile
S.A./Jaque y Otros. Secretaria.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 14°
Piso, se rematarán 23 abril 2026, a las
12:30 horas, la que se llevará a cabo por
video conferencia por la plataforma
Zoom. Propiedad ubicada en calle Santo
Tomás número doscientos treinta y seis,
que corresponde al lote número C cero
cero siete de la manzana C del loteo
‘Conjunto Habitacional Barrio Sur
Oriente’ Etapa Uno, Comuna de Quili-
cura, Región Metropolitana, inscrito a
nombre de Humberto Dario Rivera Gu-
tierrez, a fojas 4790 número 7246 en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al año 2014. Mínimo subasta $
87.003.522 que corresponde a la tasación
probada en autos. Toda persona que de-
see participar de la subasta deberá ren-
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dir caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Para participar en la subasta realizada
por videoconferencia, todo postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado o firma electrónica avanzada, para
la eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Demás bases y antece-
dentes en Secretaría causa Rol
C-10042-2025, juicio ejecutivo caratulado
‘Banco Santander-Chile Con Rivera Gu-
tierrez, Humberto Dario’. Secretario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el 30 marzo 2026 a las 15:30 hrs,
mediante videoconferencia, inmueble de
propiedad demandado Juan Francisco
Tapia Rodríguez, consistente en Depar-
tamento N° 1701 del piso 17 de la Torre
B del ‘Edificio Su Independencia’, con
ingreso por Avenida Independencia N°
733, Comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4506 y 4506 guión A al
4506 guión F; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a Fojas 51576 N° 74861 Registro
Propiedad 2019 Conservador Bienes
Raíces Santiago. En caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a voluntad partes y Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
11:00 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, a las 11:00 hrs.
La subasta se desarrollará mediante vi-
deo-conferencia, para lo cual interesa-
dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en Secre-
taría del Tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
La subasta se realizará mediante plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo Oficina Judicial
Virtual, y enviar correo a casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- cédula de iden-
tidad, indicando rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Link
conexión: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95972546772. Mínimo subasta 954,87 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta. Saldo pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate. Mayores antecedentes autos
caratulados ‘Banco Santander / Tapia’
Rol C-1770-2020, Desposeimiento. Secre-
tario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el 30 marzo 2026 a las 15:15 hrs,
mediante videoconferencia, inmueble de
propiedad demandado Juan Francisco
Tapia Rodríguez, consistente en Depar-
tamento N° 1801 del piso 18 de la Torre
B del “Edificio Su Independencia“, con
ingreso por Avenida Independencia N°
733, Comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4506 y 4506 guión A al
4506 guión F; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a Fojas 51497 N° 74755 Registro
Propiedad 2019 Conservador Bienes
Raíces Santiago. En caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a voluntad partes y Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:45 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, a las 10:45 hrs.
La subasta se desarrollará mediante vi-
deo-conferencia, para lo cual interesa-
dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
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vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en Secre-
taría del Tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
La subasta se realizará mediante plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo Oficina Judicial
Virtual, y enviar correo a casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- cédula de iden-
tidad, indicando rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Link
conexión: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97382600562. Mínimo subasta 954,87 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta. Saldo pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate. Mayores antecedentes autos
caratulados ‘Banco Santander / Tapia’
Rol C-1770-2020, Desposeimiento. Secre-
tario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el 30 marzo 2026 a las 15:00 hrs,
mediante videoconferencia, inmueble de
propiedad demandado Juan Francisco
Tapia Rodríguez, consistente en Depar-
tamento N° 1007 del piso 10 de la Torre
B del ‘Edificio Su Independencia’, con
acceso por Avenida Independencia N°
733, Comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4506 guión A al 4506 -F; y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fojas 50736 N° 73637 Registro Propie-
dad 2019 Conservador Bienes Raíces
Santiago. En caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
voluntad partes y Tribunal, se realizará
el día siguiente hábil a las 10:30 hrs,
salvo que recayere en sábado, caso en
que se verificará el día lunes inmediata-
mente siguiente, a las 10:30 hrs. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. La su-
basta se realizará mediante plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener elementos de conexión y tecnológi-
cos. Todo interesado en participar en
subasta como postor, deberá tener ac-
tiva su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de correspondiente
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo Oficina Judicial Virtual, y
enviar correo a casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados-
cédula de identidad, indicando rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico. Link conexión: https://pjud-cl
.zoom.us/j/97750922283. Mínimo subasta
821,77 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta.
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. Mayores
antecedentes autos caratulados ‘Banco
Santander / Tapia’ Rol C-1770-2020, Des-
poseimiento. Secretario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 18°,
Santiago, el 23 de marzo de 2026, a las
15:15 hrs, o día siguiente hábil a las
10:30 horas en caso de suspensión por
imprevistos, se subastará la propiedad
ubicada en la ciudad de Osorno, comuna
y provincia de Osorno, Pasaje Nanca-
gua número dos mil cuatrocientos se-
senta, que corresponde al sitio cinco de
la manzana J del plano del Conjunto Ha-
bitacional San Ramón. Inmueble ins-
crito a nombre de Marcos Andrés Hinos-
troza Maquehue, a fojas 4.628 número
3.974 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Osorno. El mínimo
para la subasta será la suma de 1.200
Unidades de Fomento, equivalente en
pesos al día de la subasta, más la suma
de $ 140.320.- por concepto de costas pro-
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cesales y personales. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo de carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológico. Se deberá acceder al ID de la
audiencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97506217337. Garantía 10% del mínimo,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, el cual de-
berá ser entregado materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuere sábado, hasta las 12:00
hrs del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especi-
almente establecido al efecto en la Ofi-
cina Judicial Virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuere sábado, hasta
las 12:00 horas del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia por ambos lados de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y un número telef-
ónico. Precio pagadero dentro de 53 día
hábil en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Demás antecedentes en expe-
diente ‘Penta Vida Compania De Segu-
ros De Vida S.A/ Hinostroza Maquehue’,
rol C-10926-2022. Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 18°
piso, remátase el próximo 26 de marzo de
2026 a las 15:30 horas y, en caso de sus-
penderse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a la voluntad de las partes y
del Tribunal, se realizará el día siguiente
hábil a las 10:30 hrs, salvo que recayere
en sábado, caso en que se verificará el
lunes inmediatamente siguiente, también
a las 10:30 hrs., el departamento número
mil ciento seis, ubicado en el piso décimo
primero, del Edificio Tres A, del denomi-
nado ‘Condominio Parque Vivaceta, Ter-
cera Etapa’, con acceso principal por
calle El Molino número mil ochocientos
cuarenta y cinco, Comuna de Independen-
cia, Región Metropolitana, y los derechos
en proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, inscrito fojas 5072, N°
7336, en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
del año 2017. Mínimo subasta suma total
de $ 29.932.110.- Precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil de efectuado el
remate, adoptando todas las providencias
para que los fondos estén depositados en
la cuenta corriente del Tribunal dentro de
dicho plazo, lo que será responsabilidad
exclusiva del interesado. La subasta se
desarrollará mediante videoconferencia,
para lo cual los interesados deben rendir
garantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta, y
si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se realizará
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o telé-
fono con conexión a Internet, en ambos
casos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las partes
y postores tener los elementos de conexión
y tecnológicos. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la corres-
pondiente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución, a
través del módulo especialmente estable-
cido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior
a la subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a
la subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de conex-
ión. Link Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
92210520940 Demás bases y antecedentes
en autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Elgueta Mazzari, Carolina
Andrea’, Rol N° C-1507-2025. Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, Piso 18°,
Santiago, el 25 de marzo de 2026, a las
15:30 hrs, se subastará el departamento
N° A 1308, de la Torre A, ubicado en el
piso décimo o tercero Conjunto Habita-
cional denominado “Mirador Souper“,
con acceso calle Coronel Souper N°
4058-4060, Comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, de acuerdo plano
archivado con N° 5284, 5284 A a la F; y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión otros adquirentes en
bienes comunes entre los cuales se en-
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cuentra terreno. Inmueble inscrito a
nombre de Alejandro Luis Ceballos Car-
rasco, a Fojas 8387, Número 11941 Re-
gistro Propiedad año 2018, Conservador
Bienes Raíces Santiago. El mínimo para
la subasta será la suma de 963,353265
Unidades de Fomento, equivalente en
pesos al día de la subasta, más la suma
de $221.333.- por concepto de costas pro-
cesales y personales. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo de carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológico. Se deberá acceder al ID de la
audiencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/
92500714879. Garantía 10% del mínimo,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, el cual de-
berá ser entregado materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuere sábado, hasta las 12:00
hrs del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especi-
almente establecido al efecto en la Ofi-
cina Judicial Virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuere sábado, hasta
las 12:00 horas del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia por ambos lados de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y un número telef-
ónico. Todo postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente “Seguros Vida Se-
curity Previsión S.A/ Ceballos“, rol
C-3924-2025. Juicio Hipotecario, Ley de
Bancos. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
piso 18 Santiago, rematará 26 de marzo
de 2026 a las 14:30 horas. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas, la
propiedad ubicada en pasaje Sierra
Guaderrama N° 11.450, que corresponde
a la unidad N° 6 de la manzana uno, de
la primera etapa del proyecto la Sierra
De Chicureo, comuna de Colina, Región
Metropolitana. El título de dominio se
encuentra inscrito a fojas 64.227 N°
93.334 del registro de propiedad corres-
pondiente al año 2023 del Conservador
De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo
de la subasta será la suma de 6.142 uni-
dades de fomento.- precio remate se pa-
gará dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Los
postores interesados en participar del
remate deberán rendir caución sufi-
ciente equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil De San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la secretaría del
tribunal hasta las 12:00 hrs. Del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante plataforma zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono
con conexión a internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo postor de-
berá tener activa su clave única del es-
tado, para la eventual suscripción del
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo establecido al efecto en la
oficina judicial virtual, y enviar un co-
rreo a la casi l la electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. Del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. Del día viernes anterior a
la subasta, indicando su nombre com-
pleto y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo. Los
postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
92015573886 demás bases y antecedentes
en autos Rol C-21.250-2023, ‘Banco San-
tander Chile Con Sepúlveda’.

SEÑOR JUEZ ARBITRO CARLOS MU-
nizaga Troncoso, Huérfanos 1294, 4to.
piso, rematará el 20 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, propiedad ubicada en
Las Nalcas Sur N° 8876, que corres-
ponde al Lote N° 358, del Conjunto Habi-
tacional Jardines de La Villa, Lote 1-A
1-1, comuna de La Florida, Región Me-
tropolitana. La inscripción de la propie-
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dad se practicó a fojas 67746 número
61638 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2004. Mínimo para las pos-
turas es la suma de $309.565.275.-La
venta se hará ad corpus. El Precio del
remate se pagará al contado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha de la subasta, mediante vale vista
bancario, emitido a nombre del juez
partidor. Interesados presentar vale
vista a la orden del Tribunal equiva-
lente al 10 mínimo. Demás bases y ante-
cedentes Juicio Arbitral Miranda San-
chez Rol A-23.

SE REMATARÁ EL 26/03/2026, A LAS
17:00 horas, ante jueza partidora Cata-
lina Melo Montenegro, en sus oficinas
ubicadas en Ahumada 312, Of. 912 y 913,
Santiago, y también por videoconferen-
cia, el inmueble ubicado en la propiedad
ubicada en Pasaje Siete N° 9155, que
corresponde al lote 31 de la manzana
H-3 del Plano de la población Villa
O’Higgins, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, que deslinda:
Norte, con lote treinta de la misma
manzana; Sur, con lote treinta y dos de
la misma manzana; Oriente, con Pasaje
Siete; Poniente, con lote seis de la
misma manzana, Rol avalúo N° 1161-15,
La Florida. Postura mínima $ 71.822.346.
Precio remate pago al contado dentro
de 20° día hábil. Interesados acompañar
vale vista endosable, depósito, o transfe-
rencia a la cuenta corriente a nombre
de la jueza partidora por el 10% mínimo
fijado. Enlace al remate: https://
meet.google.com/mmz-sihr-ngy. Antece-
dentes expediente arbitral “Acosta/
Muñoz“, catalina.melo@asislegalct, +56
9 2120 1813. Actuaria.

REMATE. JUZGADO DE LETRAS DE
Illapel, causa Rol: C-336-2018 “Banco
Estado de Chile con Céspedes Barraza,
Gregorio del Carmen“, fijó 20 de Marzo
2026, 12:00 horas, remate de inmueble
ubicado en Pintacura Sur, Parcela 24
Lote 1, comuna de Illapel, inscrito a
nombre del demandado don Gregorio
del Carmen Céspedes Barraza a fojas
866 N° 519 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Illa-
pel, correspondiente al año 2001. Rol de
Avalúo 424-24 de Illapel, a través de pla-
taforma Zoom, enlace https://pjud-
cl.zoom.us/j/95760592515?pwd=AIOkgD
ow9QDD5TegJtwahtR4wgaq0O.1 ID de
reunión: 957 6059 2515 Código de acceso:
031433 Mínimo Subasta $36.000.000-, va-
lor que comprende las costas procesales
y personales del juicio. Interesados de-
berán rendir caución por un valor equi-
valente al 10% del mínimo para las pos-
turas, lo que de conformidad a lo dis-
puesto en la Ley N° 21.394 y Acta N°
263-2021, sólo podrá efectuarse mediante
la Oficina Judicial Virtual, en el módulo
de remates, dispuesto para tal efecto,
debiendo adjuntarse en dicho módulo el
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el monto que correspondiere,
de acuerdo a las bases de remate. La
recepción de las posturas se efectuará
hasta las 10:00 del día anterior de la fe-
cha fijada para el remate. Para efectos
de solicitud de información se encuentra
disponible el correo electrónico jl_illa-
pel_remates@pjud.cl. Demás antece-
dentes en Secretaría del Tribunal.

1640 Citan a reunión
instituciones

CÍTESE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de Socios de la Corporación de
Ayuda a la Familia de Carabineros de
Chile, 10 de marzo de 2026, 09:30 horas,
en calle Antonio Varas 1842, Providen-
cia. En primera citación. La Presi-
denta.

CITASE A LOS SOCIOS DEL CLUB DE
criadores de perros Ovejeros Alemanes,
Asamblea General Ordinaria para el
sábado 14 de marzo a las 16.30 horas, en
Segunda Citación en la sede social ubi-
cada en Vicente Pérez Rosales 839, la
Reina, Santiago. Tabla: Cuenta del Di-
rectorio 2025, Balance 2025, Memoria
2025.Firma Presidente y Director Secre-
tario

CÍTASE A ASAMBLEA GENERAL EX-
traordinaria del Club Aéreo de Vichu-
quén para el día jueves 12 de marzo de
2026, a las 19:00 hrs en las dependencias
del Club de Planeadores de Vitacura
(Avda Santa María N° 6299, Vitacura,
Santiago). El objeto de la reunión será:
1.- Informar y tomar decisiones sobre
juicio de nulidad de derecho público
existente entre familia Iraguen y Muni-
cipalidad de Vichuquén que pudiese
afectar el inmueble en el que opera ac-
tualmente el Club. El Presidente
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